
Número 204. Jueves 27 de Agosto de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................... 17,50

Por seis meses ........... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.....r....t 6 -

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 235.

No habiéndose presentado en el dia 
de hoy en el Establecimiento los hos
picianos Isidoro Santa María, de 28 
años de edad, que estaba trabajando en 
la Imprenta provincial, y Venancio 
Santa María, de 22 afios, de oficio 
zapatero, encargo á los Sres. Alcaldes 
délos pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, Agentes de orden público y 
demás individuos dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y cap
tura de indicados sugetos, y caso de 
ser habidos sean puestos á disposición 
de mi autoridad, ad virtiendo que ambos 
llevan la ropa nueva de su uso, mar
cada el Isidoro con el núm. 5 y el 
Venancio con el 57.

Burgos 25 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Circular núm. 234.

Ignorándose el paradero de Isidoro 
Castro, natural de Lerma, y cuyas se
ñas se citan al pie, encargo á los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, Agentes de or
den público y demás individuos de
pendientes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura de indicado su
jeto, y caso de ser habido le pondrán 
ádisposición de mi autoridad.

Burgos 25 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas del Isidoro.

Edad 19 afios, estatura regular, 
viste pantalón de mahon cuadrado, 
sin chaleco ni chaqueta, y una manta 
al hombro encarnada y verde de dos 
caras, alpargata abierta y boina blan
ca con borla negra.

Circular núm. 255.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Policarpo Zapatero Guano, desertor 
del Regimiento Infantería de Ontoria, 
cuya media filiación se inserta al pie, 
y caso de ser habido le pondrán á 
disposición del Gobierno militar de 
este distrito.

Burgos 25 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Media filiación de Policarpo Zapatero 
Guano.

Hijo de Miguel y de Prudencia, na
tural de Roa, provincia de Burgos, 
avecindado en su pueblo, estatura 1 
metro 650 milímetros, señales: pelo y 
cejas negros, ojos castaños, color bue
no, nariz regular, barba poca, edad 
20 años.

Circular núm. 256.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 

Galo Herrero y Cuende, desertor de la 
caja de quintos de esta provincia, cuya 
media filiación se inserta al pie, y caso 
de ser habido le pondrán á disposición 
del Gobierno militar de este distrito.

Burgos 25 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Media filiación de Galo Herrero y 
Cuende.

Hijo de Norberlo y de Benita, natu
ral de Espinosa del Camino, provincia 
de Burgos, de oficio estudiante, edad 
26 años, 9 meses 4 dias, su estado 
soltero, pelo negro, cejas id.

(Z>e la Gaceta núm. 226.)

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo.y el Juez de 
primera instancia de Infiesto, de los 
cuales resulta:

Que á nombre del Ayuntamiento del 
Concejo de Piloña se presentó ante el 
referido Juzgado un escrito manifes
tando que en aquel término municipal 
y en el sitio denominado de Borines 
existe una fuente que siempre ha sido 
considerada de uso común y público; 
y habiéndose averiguado hacia unos 20 
años que las aguas contenían sustan
cias minero-medicinales, el Ayunta
miento había dispuesto en época re
ciente mejorar las obras ejecutadas 
por los vecinos de Borines para regu
larizar el uso de las aguas, colocando 
un tendejón ó cobertizo y bancos de 

piedra, y que además en el año ante
rior se estableció por cuenta del Mu
nicipio un dependiente para cuidar de 
la distribución de las aguas entre las 
personas que concurrían á beber:

Que en tal estado las cosas, D. Juan 
Bautista Sánchez Zaraboso en el dia 8 
de Abril de 1875 dispuso derribar el 
tendejón que cubría la fuente, destruir 
las banquetas de piedra y practicar 
obras bajo el supuesto de ser conce
sionario de aquellas aguas; por lodo lo 
cual concluía el representante del 
Ayuntamiento entablando el oportuno 
interdicto de recobrar la posesión de 
las mismas y de la peña donde brotan:

Que el Juzgado acordó no admitir el 
interdicto, en atención á que contra
riaba una resolución administrativa le
gítima; pero apelado el auto, el Tri
bunal superior lo revocó, y tramitado 
el interdicto en forma y sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio; 
y antes de que pudiese llevarse á efec
to, el Gobernador de la provincia, á 
excitación de D. Juan Bautista Sánchez 
Zaraboso, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando que por orden del Go
bierno de la República de 28 de Fe
brero de 1875, y previo expediente 
instruido á instancia del mencionado 
D. Juan Bautista Sánchez Zaraboso, se 
declararon de utilidad pública las aguas 
de la fuente de Borines que existen en 
una finca de la propiedad de aquel, 
autorizando al mismo propietario para 
abrir al público su establecimiento 
desde l.° de Mayo á fin de Octubre de 
cada año, previas las formalidades re
glamentarias, y para verificar las obras 
de ensanche necesarias; y que ya se 
considere la indicada. orden superior 
como una autorización del Gobierno, ya 
como una declaración de utilidad pú
blica, siempre resulta dictada dentro 



del circulo de las atribuciones de la 
Administración y sobre materia admi-, 
nislrativa, por lo cual no podia preva
lecer el interdicto entablado, pues de 
lo contrario quedaría invalidada la 
disposición adoptada por el Gobierno; 
citando, por último, el Gobernador en 
apoyo de su razonamiento los articulos
l.°  y 6.' del reglamento de aguas mi
nerales de 28 de Setiembre de 1871, la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 y 
el art. 278 de la ley de aguas:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, y despues de haberse 
unido á los autos, á petición del Pro
motor fiscal, copia literal de la orden 
de 28 de Febrero de 1873 expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, 
acordó el Juzgado declararse compe
tente, fundándose en que resultaba 
aprobada la posesión del Ayuntamien
to en la fuente de Borines y obras ve
rificadas en la misma á su costa, y 
que la orden ó autorización invocada 
por D. Juan Bautista Sánchez se li
mita á declarar aquellas aguas de 
utilidad publica, y no habiéndose con
cedido el aprovechamiento no habia 
podido causarse alteración en el estado 
posesorio, ni cabia suponer que el in
terdicto dirigido á recuperar la pose
sión invalidase la declaración hecha 
por el Gobierno de la República; ci
tando, por último, el Juez en apoyo de 
sus fundamentos, la ley de 3 de Agosto 
de 1866, el art. 13 de la Constitución 
y varias decisiones de competencias á 
consulta dél Consejo de Estado:

Que apelada esta providencia, con
firmada en todas sus partes por el Tri
bunal superior, y comunicada al Go
bernador de la provincia, insistió esta 
autoridad en su anterior requerimiento, 
de conformidad con la Comisión pro
vincial, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 6.° del reglamento de 
28 de Setiembre de 1871, según el 
cual no podrá abrirse al público nin
gún establecimiento de aguas minera
les sin que preceda la correspondiente 
autorización del Ministerio de la Go
bernación, entendiéndose que esta au
torización lleva consigo la declaración 
de utili lad pública del establecimiento:

Vista la orden de 28 de Febrero de 
1873 expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en que con arreglo á las 
formalidades prescritas en el regla
mento de 28 de Febrero de 1871 se 
declaran de utilidad pública las aguas 
de la fuente de Borines, sita en una 
finca de la propiedad de D. Juan Bau
tista Sánchez Zaraboso, y se autoriza 
á este para abrir al público su estable
cimiento y verificar las obras de en

sanche y mejora que se proponía, se
gún los planos presentados:

Visto el art. 278 de la ley de 5 de 
Agosto de 1866, en que se dispone que 
contra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del circulo de 
sus alribuciones en materia de aguas 
no se admitirán interdictos por los Tri
bunales de justicia, y únicamente po
drán conocer estos á instancia de par
te cuando en los casos de expropiación 
forzosa prescritos en la ley no hubiese 
precedido al desahucio la correspon
diente indemnización:

Visto el art. 296, número l.° de la 
propia ley, según el cual la competen
cia de los Tribunales de justicia está 
limitada en cuanto á las aguas públi
cas á las cuestiones de dominio, y en 
cuanto á las aguas privadas se extien
de á las cuestiones relativas al domi
nio y á la posesión:

Considerando:
1. ° Que al autorizar el Gobierno, 

prévias las formalidades reglamenta
rias, á D. Juan Bautista Sánchez Zara
boso para que en concepto de dueño del 
terreno en que brota la fuente de Bo
rines constituya un establecimiento pú
blico de aguas minerales con las obli
gaciones y derechos inherentes á la 
declaración de utilidad pública de di
chas aguas, usó de sus legítimas atri
buciones, conforme al reglamento vi
gente en la materia.

2. " Que la reclamación judicial 
promovida por el Ayuntamiento de Pi
lona, aunque directamente no impug
ne la declaración de utilidad pública 
decretada por la Superioridad, tiende 
á desvirtuar los efectos consiguientes
á esta declaración, circunstancia bas- i 
tante para no estimar procedente la | 

via de interdicto empleada, al tenor de 
las diferentes disposiciones que asi lo 
determinan.

3. " Que reservada á los Tribunales 
ordinarios la cuestión de dominio so
bre la fuente de que se trata y el ter
reno donde nace, solo debe examinarse 
para decidir la contienda de compe
tencia si el Ayuntamiento ha sido ó no 
perturbado en sus derechos, cuestión 
de que incumbe conocer á la Admi
nistración en el presente caso, porque 
ó las aguas han sido siempre de uso 
común y público (como reconoce la 
parte adora), y entonces á la Autori
dad administrativa corresponde fijar el 
estado posesorio de las mismas, ó están 
en el dominio de un particular (según 
ha supuesto la orden de 28 de Febrero 
de 1875), en cuyo caso también loca 
á la Administración mantener ahora 
los efectos de la indicada orden en fa
vor del particular que la obtuvo;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Francisco Serrano.=EI Pre
sidente interino del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

Don Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por una sola vez y 
término de treinta dias al cabecilla 
carlista D. Santos Ayala y otros que 
presentándose en los pueblos de Santa 
Olalla, Quintana vides y Caborredondo 
exigieron raciones y se llevaron algu
nas caballerías, para que comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan 
en causa que al efecto se instruye, pa
rándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en Briviesca á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Andrés González Marrón. = 
Por mandado de S. Sria., Braulio 
Sagredo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

D- Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por una sola vez y 
término de veinte días á los individuos 
desconocidos que en la noche del vein
tidós al veintitrés de Julio último ro
baron la Iglesia del pueblo de Cal
zada, para que comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa 
que por dicho delito se instruye, aper
cibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á veinte de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
= Andrés González Marrón. = Por 
mandado de S. Sria., Braulio Sagredo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villadiego.

En nombre del Poder Ejecutivo de la 
República, por la que administro 
justicia, D. Luis Guerra, Juez de 
primera instancia de la villa de Vi
lladiego y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Germán Muñoz, vecino de Los 

Balbases, para que dentro del término 
de treinta dias á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
crimina) que contra el mismo se ins
truye sobre robo ejecutado en las casas 
de Eustaquio y Luis Alonso vecinos 
de Hinojal de Riopisuerga en la noche 
del veintitrés de Octubre último, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las autori
dades y funcionarios de. la policía ju
dicial que caso de ser habido le con
duzcan á este Juzgado en clase de de
tenido y con toda seguridad.

Dado en Burgos á veinte de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Luis Guerra.= Por mandado de S. 
Sria., Venancio Martin.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villar cay o.

Don Modesto de la Mora y Coisa, Juez 
de primera instancia de Villarcayo 
y su partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Eme- 
terio San Juan Benito, natural de 
Fresno Riotiron y vecino de Burgos, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de veinte dias compa
rezca en la Escribanía del actuario á 
nombrar Procurador y Abogado que le 
defiendan en la causa que se le sigue 
por hurto de una yegua, apercibido 
que de no hacerlo le serán nombrados 
de oficio, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Modesto de la Mora.= Por 
mandado de S. Sria., Saturnino Ruiz.

D. Erigido Juanes Lumbreras, Coman
dante del Regimiento Lanceros de 
Santiago 9 0 de Caballería, y Juez 
Fiscal de esta Plaza encargado de la 
sumaria que se instruye contra el 
cabecilla carlista Lorenzo Camarero, 
natural de Quintanar de la Sierra, 
provincia de Burgos, y su partida, 
por las exacciones cometidas en la 
provincia de Falencia los dias dos, 
tres y cuatro de Junio último.

Por el presente primer edicto, cito, 
ll.imo y emplazo al citado cabecilla y 
todos los individuos que en las fechas 
mencionadas componían su partida, 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde su publicación se pre
senten en las prisiones militares de 
esta Capital á dar sus descargos, pues 
de no hacerlo, pasado este tiempo, 
seguirá la causa los trámites que la 
ley determina. , ,

Valladolid 20 de Agosto de 1874.= 
Brígido Juanes.



FOMENTO.
PROVINCIA DE BURGOS,

COMERCIO.

Estado del precio medio que en el mes de Julio último han tenido en esta provincia los artículos de consumo expresados á 
continuación. ______________________

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO.

, GRANOS. ___

ARROZ.

Kilogramo.

Ps. cs.

CALDOS. CARNES.____ PAJA.

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. cs.

CEBADA.

Hectólitro.

Ps. cs.

CENTENO.

Hectolitro.

Ps. cs.

MAÍZ.

Hectolitro.

Ps. cs.

GAR
BANZOS.

Kilogramo.

Ps. cs.

ACEITE.

Litro.

Ps. cs-

VINO.

Litro.

Ps. cs.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. cs.

CARNERO

Kilogramo.

Ps. cs.

VACA.

Kilogramo.

Ps. cs.

TOCINO.

Kilogramo.

Ps. cs.

DE 
TRIGO.

Kilogramo.

Ps. cs.

DE 
CEBADA.

Kilogramo

Ps cs.
n

Aranda.... 17,56 12,37 12,16 )) 0,39 0,54 1,11 0,09 0,43 )) 1,15 2,71 0,04 0,04
Belorado... 17,11 10.81) 10,81 )) 0 56 0.65 1,05 0.28 0,95 1,08 1,08 1,35 0,03 »

Briviesca.. 16,66 11,26 11,96 )) 0 80 0.62 0,94 0,32 )) 1,25 1,25 1,65 0,02 0,02
Burgos .... 19.78 13,20i » )) 0,93 0,64 1,06 0,29 » 1,28 1,28 1,35 0,02 ))
Castrogeriz. 16,56 11,30 11,50 » 0,73 » 1 0,22 0,78 » 1,08 2,16 0,02 0,02
Lerma........ 15,31 10,81 11,71 )) 0,54 •0.65 1 0,12 0.56 1,62 1,66 2,10 « 0,04 0,04
Miranda.... 17,12 12,16 10,86 10,86 0,76 0 61 1,16 0.25 0,68 * 1,53 1,63 0,03 0,02
Roa. 18,01 10,8! 12,61 » 0,39 0,52 0,95 0,08 )) 1,18 » 1,50 ))
Salas de los Infantes................... ...................17,94 15,64 13,82 » 0,65 0,65 1,04 0,25 1,07 1,08 » i ,63 0,04 *

Sedaño .... 16,74 11,80 11,82 )) 0,86 0,79 1,04 0.24 0,75 )) * )) 0 03 0,04
Villadiego. . 16,43 13,06 12,83 )) 0,70 0,65 1,04 0,28 0,84 1,07 1,07 )) 0,02 •

Villarcayo.. 18,40 11,04 12,88 )) 0,86 0,69 1,36 0,51 0,71 1,29 1 1,65 0,04 »

------- - —-----------— — — —— — —— ---- —— — — _ _ —
Totales... . 207,62 144,26 132,76 10,86 8,17 7,01 12,75 2,71 6,75 9,85 10,10 17,49 0,55 0,18

Precio medio en la provincia........ 17,30 12,02 12,67 10,86 0,68 0,64 1,06 0,23 0,74 1,25 1,26 1,75 0,05 0,05

LOCALIDAD.

Burgos.
Lerma.
Salas de los Infantes.
Belorado Lerma y Roa.

Burgos 24 de Agosto de 1874.=E1 Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Díaz Bedoya.—V.° B.°=EI Gobernador José Becerra Armesto.

HECTÓLITRO.

Ps. Cs.

Trigo. . 49,78
45,51

15,64
10,81

1 Precio máximo 
‘/Idem minimo.

Cebada. UFecio máximo 
/Idem mínimo.

Alcaldía popular de Lerma.

Ignorándose el paradero del mozo 
Benito de la Rubia González, compren
dido en la reserva extraordinaria decre
tada en 18 de Julio último y declarado 
soldado por este Ayuntamiento, se le 
requiere por medio de este edicto para 
que se presente ante el mismo ó ante 
la Comisión provincial el dia de la en
trega en caja, y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 19 de Agosto de 1874.=E1 
Alcalde, Antonio Chinchón y Fernan
dez.

Alcaldía popular de Villaespasa.

Ignorándose el paradero del mozo 
Francisco Franco Porras, comprendido 
en la reserva extraordinaria decretada 
en 18 de Julio último y declarado sol
dado por este Ayuntamiento, se le re
quiere por medio de este edicto para 
que se presente ante el mismo ó ante 
la Comisión provincial para su entrega 
encaja, y dé no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villaespasa 20de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Anselmo Sainz.

Alcaldía popular de Viílavedon.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Victor Martin García y Santiago 
Ruiz Ruiz, comprendidos en la reserva 
extraordinaria decretada en 18 de Julio 
último y declarados soldados por este. 
Ayuntamiento, se les requiere por me
dio de este edicto para que se presenten 
ante el mismo ó ante la Comisión pro
vincial el dia de la entrega en caja, y 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Viílavedon 20 de Agosto del874.= 
El Alcalde, Antonio Carpintero.

Alcaldía popular de Gríjalva.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Gerónimo Gutiérrez Ruiz y Pedro 
Barbero Encinar, comprendidos en la 
reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último y declarados soldados 
por este Ayuntamiento, se les requiere 
por medio de este edicto para que se 
presenten ante el mismo ó ante la Co
misión provincial el dia de la entrega 
en caja, y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Gríjalva 23 de Agosto de 1874.= 
Por orden del Alcalde, el Secretario, 
Domingo Perez.

Alcaldía popular de Villasidro.

Ignorándose el paradero del mozo 
Gabriel del Olmo, comprendido en la 
reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último y declarado soldado 
por este Ayuntamiento, se le requiere 
por medio de este edicto para que se 
presente ante el mismo ó ante la Co
misión provincial para su entrega en 
caja, y de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Villasidro 21 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Ambrosio Perez.

Alcaldía popular de Madrigal 
del Monte.

Ignorándose el paradero de Satur
nino Abad Martínez, comprendido en la 
reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último y declarado soldado 
por este Ayuntamiento, se le requiere 
por medio de éste edicto para que á la 
mayor brevedad se presente ante este 
Ayuntamiento ó ante la Comisión pro
vincial para su entrega en caja, aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrigal del Monte 23 de Agosto de 
1874.=E1 Alcalde, Pedro Barriuso.

Alcaldía popular de Quintanilla 
de la Mata.

Ignorándose el paradero del mozo 
Miguel Labrador Sálvatela, á quien ha 
cabido en suerte el núm. 7 para la 
reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último, se le requiere por 
medio -de este edicto para que se pre
sente ante este Ayuntamiento ó ante la 
Comisión provincial para su entrega en 
caja, y de no hacerlo le parará'el per
juicio que haya lugar.

Quintani lia de la Mata 21 de Agosto 
de 1874.=E1 Alcalde, Tomás Otero.

Alcaldía popular de Castrillo 
Solar ana.

Ignorándose el paradero de José Es
teban Miguel, cuya naturaleza se igno
ra, á quien le cupo en suerte el nú
mero 1,° para la reserva extraordinaria 
decretada en 18 de Julio último, se le 
requiere por medio de este edicto para 
que se presente ante este Ayuntamiento 
ó ante la Comisión provincial para su 
entrega en caja, y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Castrillo Solarana 23 de Agosto de 
1874.=E1 Alcalde, Feliciano Arroyo.



/

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS..

La Comisión provincial ha acordado 
proveer, con el carácter que determina 
el artículo 68 de la ley, el cargo va
cante de Capellán encargado de cele
brar Misa los dias festivos en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital y de prestar los demás auxi
lios espirituales á los alumnos del 
mismo Establecimiento, dotado con el 
haber anual de doscientas pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría 
de la Diputación provincial en él plazo 
de quince dias siguientes al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 26 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

22 del actual con el fin de contratar á 
precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas del Ejército y 
Guardia civil estantes y transeuntes 
por la ciudad de Soria y villa de La- 
redo y por el término de un año, á 
contar desde 1.' de Octubre de este 
año á fin de Setiembre de 1875, se 
convoca á una segunda y simultánea 
licitación para las 12 del dia 15 de Se
tiembre próximo, la cual tendrá lugar 
en esta Intendencia y en las Comisarias 
de Guerra de los referidos puntos, con 
sujeción al pliego de condiciones de 8 
de Agosto de 1850, adiciones y mo
dificaciones introducidas por diferentes 
Reales órdenes y con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, instrucciones de 5 
de Junio siguiente y mediante proposi
ción en pliegos cerrados arreglados al 
formulario que con dicho pliego de 
condiciones estará de manifiesto en las 
respectivas dependencias.

Burgos 24 de Agosto de 1874.= 
Juan Mutler.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. ‘

En el sorteo celebrado en el dia 17 
del mes actual para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Maria Alonso y Rese
llo, hija de D. Andrés, Miliciano na
cional de Reus.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Burgos 20 de Agosto de 1874.= 
José R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El martes 25 del actual se abre el 
pago en la Caja de esta Administración 
de la mensualidad de Junio del año úl
timo á las clases pasivas de esta pro
vincia.

Burgos 24 de. Agosto de 1874.= 
José R. Quilez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS:

El Intendente militar del distrito de
Burgos,
Hace saber: que no habiendo pro

ducido resultado por falta de licitado- 
res las subastas intentadas para el día 

SECRETARÍA GENERAL

de la Universidad literaria 

de Valladolid.

Desde el dia 16 al 50 del mes pró
ximo de Setiembre se hallará abierta 
en esta Secretaría general la matrícula 
para el curso de 1874 á 1875 en las 
facultades de Derecho, Sección del ci
vil y canónico y de Medicina hasta el 
grado de Licenciado inclusive, y la de 
las enseñanzas del Notariado, Practi
cantes y Matronas.

Los alumnos que se inscriban por 
primera vez en la matrícula lo solici
tarán por medio de instancia dirigida 
al Sr. Rector, acompañada de la certi
ficación de tener probadas todas las 
asignaturas de la segunda enseñanza; 
y los que procedan de otros Estable
cimientos literarios justificarán tam
bién del mismo modo los estudios que 
en cada facultad ó enseñanza tengan 
hechos anteriormente. A los que hu
bieren cursado en esta Universidad les 
bastará solicitar la matricula en una 
hoja impresa que obtendrán en la Por
tería de esta Dependencia y en la que 
expresarán los particulares que en la 
misma se expresan.

Los derechos se abonarán en papel 
de pagos al Estado y á razón de 70 
pesetas por cada grupo de dos á cuatro 
asignaturas para los alumnos de las 
facultades de Derecho y Medicina; si 
solo se matriculasen en una asigna
tura satisfarán 15 pesetas. Los alum

nos de la enseñanza del Notariado pa
garán 50 pesetas. Todos estos dere
chos se abonarán en dos plazos, uno al 
solicitar la matrícula y otro antes de 
sufrir el examen de prueba de curso.

Los de la enseñanza de Practicantes 
y de Parteras ó Matronas consistirán 
en 5 pesetas por cada semestre.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito universitario, á fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 22 de Agosto de 1874. 
=E1 Secretario general, Raimundo 
Gómez.

Alcaldía popular de Torrecilla 
del Monte.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con la can
tidad de 550 pesetas anuales, pagadas 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
pueden presentar sus solicitudes en 
término de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Torrecilla del Monte 22 de Agosto 
de 1874. = El Alcalde, Alejandro 
Merino.

Alcaldía popular de Covarrubias.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con ocho
cientas pesetas anuales, pagadas men- 
sualmente del fondo municipal.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
esta villa en el plazo de quince dias, 
expresando en ella la residencia del 
que la solicita.

Covarrubias 20 de Agosto de.1874. 
=E1 Alcalde, Santiago Cristóbal.

Alcaldía popular de Santa María 
del Campo.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, por re
nuncia del que la desempeñaba, cuya 
dotación es de 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los que deseen optar á referida pla
za podrán dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcalde popular de esta villa en 
término de 50 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Santa María del Campo 20 de Agosto 
de 1874.=EI Alcalde, Gaspar de la 
Torre.

Alcaldía popular de Monasterio 
de Rodilla.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de Monasterio de Ro
dilla, partido de Briviesca, y pueblos 
que le constituyen, que son Temiño, 
Santa María del Invierno, Piedrahita y 
Villaescusa la Solana: su dotación 
consiste en doscientas cincuenta fane
gas de trigo álaga cobradas por los 
Ayuntamientos en San Miguel de Se
tiembre de cada año, y mil reales en 
dinero por la titular de los pobres, los 
cuales se satisfacen de fondos munici
pales por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento 
D. Sebastian Pascual García, en el tér
mino de 20 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Monasterio de Rodilla 24 de Agosto 
de 1874.=E1 Alcalde, Sebastian Pas
cual.

Anuncios particulares.

Regimiento Cazadores de Albuera, 
16 de Caballería.

Venta de caballos.

Debiendo procederse el dia 4 del 
próximo mes de Setiembre y á las 12 
del mismo á la venta en pública su
basta de 17 caballos de desecho, per
tenecientes al expresado Regimiento,y 
en el Cuartel que ocupa este, se pone 
en conocimiento del público.

Burgos 25 de Agosto de 1874.=EI 
Comandante Jefe del Detall, Emilio 
Puig. 5—5

BANCO DE ESPAÑA.

COMISION DE BURGOS.

Los interesados que de
seen redimir la suerte de 
soldados, tanto de la reser
va de 1873 como de las 
tres del actual, pueden acu
dir á esta Comisión todos 
los dias desde las 9 de la 
mañana á las 2 de la tarde.

Burgos 22 de Agosto de 
1874 =M. Plaza é hijo.

Imprenta de la Diputación provincial.

go:

E; 
pond 
serta

Mi 
decn 
actus 
da si 
para 
mico 
cuota 
de co 
cione 
prese 
dida 
parte 
creto 
Gacel

Lo 
mentí 
guien 
munit 
50 de 
ultim, 
de in 
este s 
líllinu 

y lien 
reforp 
tarifas 
Peneti 
el Sr. 
de laj 

l.° 
*>ivies( 
livatns 
sen ha 
]00 de


